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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

19 DE ENERO DE 2023 

 

Radicado No. 05001 31 03 017-2012-00649 00 

Demandante(s) JORGE LUIS DIAZ CARMONA 

Demandado(s) HERNAN DARIO CHAVARRIA ZAPATA 

Asunto ACEPTA NO POSESION CARGO DE SECUESTRE 

NOMBRA SECUESTRE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
021V 

            2 

 

 

Mediante memorial, la señora MIRYAN AGUIAR MORALES, manifiesta que no 

es posible aceptar el cargo como secuestre, y por considerarlo procedente, 

el despacho decide designar como secuestre a BIENES & ABOGADOS S.A.S. 

quien se ubica Calle 52 49-71 OF 512 de Medellín, teléfonos 4083028, 

3216447844 y 3203720008, correo electrónico 

bienesyabogados@gmail.com. La parte interesada le comunicará su 

designación, con la advertencia que deberá aceptar el cargo dentro de los 

cinco (5) días siguientes al envío del telegrama y las sanciones que conlleva 

la no aceptación del éste sin justificación.  

 

Aceptado el cargo, el auxiliar de la justicia deberá dar estricto y cabal 

cumplimiento a las obligaciones de que da cuenta el Artículo 51 del Código 

General del Proceso, so pena de las sanciones a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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